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RESUMEN

La asignatura: "Derecho internacional penal" es una materia optativa del Grado en Criminología y forma 
parte de su itinerario: “Criminología aplicada”, integrado por seis asignaturas optativas; a saber: 
Delincuencia organizada, Psicobiología de la violencia, Intervención social y comunitaria preventiva, 
Toxicología aplicada, Inglés técnico y Derecho internacional penal. La docencia de estas asignaturas está 
ubicada en el cuarto curso del Plan de Estudios. La materia “Derecho internacional penal” tiene asignados 
4.5 créditos ECTS. Con la docencia de esta asignatura se pretende que los estudiantes que la cursen 
tengan conocimiento de la progresiva internacionalización de las instituciones jurídico-penales y la 
consiguiente emergencia de normas y órganos internacionales destinados a incriminar, imputar y reprimir 
determinadas conductas de las personas. A tal efecto, los contenidos de la misma se centran en la 
identificación y examen de los principales crímenes internacionales, la imputación de sus responsables y 
las formas de participación en los mismos, así como de la competencia y procedimientos internos e 
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internacionales establecidos para su represión. Estos contenidos principales estarán precedidos por una 
introducción a la normativa internacional, y los seguirán las especialidades previstas por la normativa 
comunitaria en la materia.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Relación con otras asignaturas de la misma titulación

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.

Otros tipos de requisitos

El Plan de Estudios del Grado de Criminología no prevé requisitos previos para cursar la presente 
asignatura optativa. No obstante, la comprensión de los contenidos desarrollados en esta materia 
requiere de conocimientos previos de Derecho penal y de Derecho internacional. Los estudiantes 
podrán adquirir conocimientos de Derecho Penal a través de las asignaturas correspondientes previstas 
en los módulos de materias básicas y materias obligatorias del Plan de Estudios. Los conocimientos de 
Derecho internacio

COMPETENCIAS (RD 1393/2007) // RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (RD 
822/2021)

1302 - Grado en Criminología

- Saber utilizar un lenguaje técnico que permita expresar los conceptos correctamente y desde una 
perspectiva de género.

- Ser capaz de apreciar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal.

- Saber aplicar las teorías criminológicas en la elaboración de políticas públicas centradas en la 
prevención del delito y la atención a la víctima.

- Ser capaz de analizar el delito, el delincuente y la víctima, y diseñar estrategias de prevención e 
intervención, desde el respeto a los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres, la paz, 
sostenibilidad, accesibilidad universal y diseño para todos y valores democráticos.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RD 1393/2007) // SIN CONTENIDO (RD 
822/2021)

La asignatura optativa Derecho internacional penal forma parte del itinerario: “Criminología Aplicada”. 
El Formulario de Verificación de la Graduación de Criminología prevé la obtención de una serie de 
competencias de resultados propios de este módulo; en concreto, la materia Derecho internacional penal 
contribuye especialmente a la consecución de la siguiente: 
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     -Competencia 4: Ser capaz de localizar e interpretar textos y documentos de órganos relacionados con 
el espacio internacional de Justicia y seguridad.

 
    Esta competencia de resultado propia del itinerario: “Criminología Aplicada” es complementaria de las 
competencias generales 1 y específica 22 que se mencionan en el apartado anterior.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. APROXIMACIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL PENAL

1.La definición de Derecho internacional. 2. Los caracteres del Derecho internacional. 3. La creación del 
Derecho internacional. 4. La aplicación del Derecho internacional. 5. Especialidades del Derecho 
Internacional Penal.

2. LOS TIPOS DE CRÍMENES INTERNACIONALES

1.Los modos de incriminación. 2. Las formas de incriminación. 3. El contenido de la incriminación; en 
particular: el crimen de agresión, el crimen de guerra, los crímenes contra la humanidad y el crimen de 
genocidio.4. Crímenes internacionales contra bienes e intereses diversos.

3. LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL INTERNACIONAL

1.Introducción. 2. La atribución de responsabilidad penal individual. 3.	 La atribución de la 
responsabilidad del superior. 4.La responsabilidad internacional del Estado por la comisión de crímenes 
internacionales. 5. Las circunstancias eximentes de responsabilidad penal internacional. 6.Las 
consecuencias de la atribución de responsabilidad penal internacional: las sanciones.

4. LA OBLIGACIÓN DE PERSEGUIR LOS CRÍMENES INTERNACIONALES

1. El principio aut dedere aut iudicare. 2. La jurisdicción de los tribunales nacionales. 3.	 El principio de 
jurisdicción universal. 4. La jurisdicción de los tribunales internacionales penales ad hoc y los tribunales 
híbridos.  5.	 La jurisdicción de la Corte Penal Internacional

5. EL DERECHO PENAL EUROPEO

1. La emergencia del Derecho penal europeo. 2. Los tipos penales en el Derecho penal europeo. 3. La 
cooperación policial europea en materia penal. 4. La cooperación judicial europea en materia penal
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VOLUMEN DE TRABAJO

ACTIVIDAD Horas % Presencial

Clases teórico-prácticas 45,00 100

Estudio y trabajo autónomo 44,00 0

Preparación de actividades de evaluación 23,00 0

TOTAL 112,00

METODOLOGÍA DOCENTE

La docencia de la asignatura Derecho internacional penal comprende un conjunto de actividades 
presenciales, dirigidas y autónomas que se desarrollarán en el primer cuatrimestre del curso académico. 
Las actividades presenciales consistirán en el desarrollo de clases teórico-aplicadas que podrán ser 
completadas con  la celebración de seminarios, tutorías, etc… Para el desarrollo de las clases teórico-
aplicadas se recurrirá a diversas metodologías docentes tales como la lección magistral, la resolución de 
casos, etc… El conjunto de las actividades presenciales sumarán un máximo de 45 horas. Las actividades 
presenciales serán completadas con la realización por parte de los estudiantes de actividades dirigidas por 
el profesor y que consistirán en la elaboración de trabajos,  preparación de ejercicios, etc…Las 
actividades dirigidas no excederán de las 23 horas. Por último, las actividades presenciales y dirigidas 
estarán seguidas del trabajo autónomo del estudiante para las que se ha previsto un máximo de 45 horas. 
El cómputo de horas de las diferentes actividades docentes se ha calculado en función del número de 
créditos ECTS asignados a la asignatura: 4,5.   

 

 

EVALUACIÓN

El sistema de evaluación

Cada profesor podrá indicar en el anexo a su guía docente la existencia de cualquier requisito mínimo 
para aprobar la asignatura (ya sea en relación con la prueba global o con la evaluación continua). En caso 
de no establecerse requisito mínimo alguno en el anexo, se entenderá que no se exige mínimo necesario 
en la prueba global o en la evaluación continua para aprobar la asignatura.

A-Prueba/s escrita/s y/u orales, consistentes en uno o varios exámenes que podrán ser de tipo objetivo, 
incluir cuestiones teórico-prácticas y/o problemas.
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B-Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia regular y participación activa en las 
actividades presenciales propuestas, tales como la realización práctica o la participación en talleres, la 
elaboración y/o entrega de trabajos, memorias/informes y/o presentaciones orales sobre tales actividades, 
de forma individual o colectiva, todo ello tomando en consideración el grado de implicación y esfuerzo 
del/ la alumno/a en el proceso de enseñanza –aprendizaje y las habilidades y actitudes mostradas durante 
el desarrollo de dichas actividades.

 

C- Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia del estudiante a seminarios o visitas a 
instituciones; y, en su caso, entrega de trabajos, memorias, informes y/o presentaciones orales sobre la 
actividad realizada, de forma individual o colectiva, todo ello tomando en consideración el grado de 
implicación y esfuerzo del/la alumno/a en el proceso de enseñanza-aprendizaje y las habilidades y 
actitudes mostradas durante el desarrollo de dicha actividad.

 

Ponderación

 

La prueba global se ha de valorar entre un 50% y un 70% de la nota final de la asignatura, mientras que el 
conjunto de actividades de evaluación continua se ha de valorar en la proporción restante”.
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